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Bogotá D.C 

 

 

Apreciado cliente 
 

 

Reciba un saludo del Banco Davivienda. Recientemente realizamos la adjudicación, por 

licitación pública1, de los contratos relacionados con los seguros de los deudores de 

tarjetas de crédito. Estos contratos inician el 01/01/2023 y terminan el 31/12/2024. 

 

En su caso, adjudicamos el contrato de su seguro a la compañía Seguros Bolívar; este 

seguro cubre el saldo de la deuda que corresponde al valor asegurado en caso de fallecer 

o de incapacidad total y permanente. 

 

Tenga en cuenta que la tarifa de seguro para tarjetas de crédito Diners, Visa, MasterCard 

y marca privada, dependerá del saldo que tenga a la fecha del corte en cada tarjeta, 

según los siguientes rangos: 

 

 
 

Para nosotros es una prioridad notificar a nuestros clientes los cambios y procesos que 

adelantamos en el Banco. Si tiene alguna inquietud, por favor llámenos al 601-338-3838 

en Bogotá o a la línea 01-8000 123-838 desde cualquier lugar del país.  

 

Atentamente, 

 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

                                                        
1 El proceso se llevó a cabo de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 2.36.2.2.3 del Decreto 2555 de 2010 

expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y demás normas concordantes. 


